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PRESENTACION: 
 

Las características geopolíticas de Florencia de Benito Juárez, Zacatecas, caracterizadas por un 
contexto en el cual se distingue la Población   con un Nivel Económico Medio  gracias a su 
participación en actividad agrícola y Pecuaria  siendo las principales el cultivo de  maíz, y la 
producción de Ganado las cuales tienen una comercialización a nivel regional, obligan a que 
nuestro municipio posea herramientas de crecimiento acordes con su importancia, de ahí la 
relevancia de la Programación Operativa Anual , que de manera coordinada con los planes de 
gobierno  estatal  y federal,  permita  tener  un desarrollo  ordenado,  eficaz,  eficiente  y con 
resultados que contribuyan a mejorar la calidad de vida a todos los ciudadanos. 

El presente documento está elaborado en base al Plan de Desarrollo Municipal  y siguiendo la 
normatividad del Marco legal más adelante mencionado. 



 

 

 

 

 

MARCO CONCEPTUAL 
 
El POA es un instrumento para darle concreción y facilitar la implementación del conjunto de 
propuestas contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal permite y facilita el seguimiento al 
cumplimiento de actividades, la administración eficaz de los recursos y la adecuada ejecución del 
presupuesto. 
 
El Plan Operativo Anual tiene una duración de 1 año, y sus resultados deben contribuir a la 
consolidación de la Planificación Estratégica. 
 
Se debe  Consideran como base lo siguiente: función, misión y visión institucionales; los objetivos, 
indicadores y metas del Plan de desarrollo municipal de Gobierno; y, su correspondencia con otros 
planes o agendas formuladas. 
 
Los planes operativos anuales tienen como propósito fundamental orientar la ejecución de los 
objetivos gubernamentales; convierten los propósitos gubernamentales en pasos claros y en 
objetivos y metas evaluables a corto plazo.  
 
OBJETIVOS  Y METAS DEL POA 
 

 Diseño programas, 
 Diseño proyectos y acciones en base a las condiciones del Municipio 
 Anticiparse a circunstancias que se presentan cada año, y a los cambios no previstos. 

 
 Definición más clara de Responsabilidades 

 
 Establecer tiempos precisos 

 
 Utilización correcta de Recursos humanos y Económicos 

 
 Conocimiento Previo de la Población de las  Obras, Acciones y Actividades a Realizar 

durante el Año 
 
 



 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL Y SU RELACION CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 
Cada uno de los Objetivos Estratégicos, metas e indicadores, así como los programas, proyectos, 
acciones y actividades del Plan Operativo Anual deben corresponderse con los objetivos, metas e 
indicadores que propone el Plan De desarrollo Municipal. De esta manera, se garantiza que la 
acción institucional se inscriba en las grandes líneas de acción gubernamental. 
 
MARCO LEGAL 
 
Normatividad Federal: Este proceso se rige bajo los ordenamientos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las disposiciones federales que emanan de ésta como la Ley 
Federal de Planeación; Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Ley de Coordinación 
Fiscal; Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y otras disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), así como el Código Fiscal de la Federación en los aspectos de obligaciones de 
comprobación, Artículos 29 y 29- A; entre otros mandatos vigentes, en la materia. Asimismo, una 
vez culminado el proceso de autorización de Presupuesto de Egresos, tanto de la Federación como 
del Estado, los cuales son aprobados por el H. Congreso de la Unión, en el caso del primero, y por 
el H. Congreso del Estado, el segundo; se dan a conocer los resultados de las asignaciones 
presupuestales correspondientes para las dependencias, entidades, Organismos Autónomos, entre 
otros, para el ejercicio vigente. 2.2 
 
 
Normatividad Estatal 
Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

 

Normatividad Municipal 

Ley Orgánica del Municipio. 
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